
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2018-00091-00 

DEMANDANTE: SANDRA CRISTINA TORRES SANTAFE 

DEMANDADO: ESIMED SA 

CLASE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que por 

Secretaría se procedió a remitir mensaje de datos al señor LIQUIDADOR DE ESIMED, 

pero fue rechazado el mensaje. No se pudo obtener constancia de recibido. Se hace 

necesario emplazar.  

De igual forma, para manifestar que por error involuntario se fijo fecha de 

reprogramación de audiencia, confundiendo el proceso con otro radicado.  

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se deja sin efectos el auto proferido el día 

26 de junio del 2023, debido a error involuntario se le registro fecha de 

reprogramación de audiencia, no correspondiendo al momento procesal.  

 

Ahora respecto a la demandada ESIMED, no habiendo siendo posible la notificación 

de forma efectiva, este Despacho,  ordena dar cumplimiento a lo consagrado en el 

inciso quinto del artículo 108 CGP, relacionado con la REMISIÓN DE UNA 

COMUNICACIÓN AL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS QUE 

ADMINISTRA EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - TYBA. 

 

De igual forma, se indica que de acuerdo al artículo 10 del Decreto 806 del 2020 

hoy L 2213/22, “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 

artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito.” Razón por la cual no se requiere publicación a través de algún diario de 

amplia circulación Nacional. 

En cumplimiento a lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 del CGP, en concordancia con 

el artículo 29 del CPTSS,  DESIGNA como CURADOR AD-LITEM de la demandada   ESTUDIOS 

E INVERSIONES MÉDICAS S.A ESIMED S.A que se identifica con Nit 800.215.908-8, 

notificacionesjudiciales@esimed.com.co con quien se continuará el proceso, al Doctor 

mailto:notificacionesjudiciales@esimed.com


 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

HERNAN ALEJANDRO PEREZ FONSECA identificado con C.C. No.4.136.872 T.P. No.374.758 

del C.S. de la J.  correo electrónico: nanoperez1973@hotmail.com 

 

 

Por lo anterior, se dispone que, por secretaria, se proceda a NOTIFICAR  de la 

DESIGNACION y CORRER TRASLADO a los señor(es)  Curador Ad Litem de la demandada, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 hoy L 2213/22, 

enviándose el escrito de demanda, anexos,  y esta providencia, es decir, el expediente digital 

en su totalidad, al correo electrónico.  Se informa al Curador(es) Ad Litem que la notificación 

se entenderá surtida trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

empezará a correr el término de diez (10) días hábiles, a fin de que se conteste la demanda.  

 

En caso de no aceptar la designación, deberá justificar en debida forma, con soportes 

idóneos. Ya que al guardar silencio y no contestar la demanda, se dará aplicación a lo 

establecido en el numeral 7º del artículo 48 del CGP,  ordenándose COMPULSA DE 

COPIAS a la Comisión Nacional de Disciplina Judicial con el fin de que procedan al 

estudio de una posible conducta disciplinaria.  

 

Remítase este auto a los correos electrónicos de la demandada(s) encontrados en 

los anexos de la demanda y pagina web. 

 

NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 

de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 

 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2019-00225-00 

DEMANDANTE: ISAIAS RODRIGUEZ FLOREZ 

DEMANDADO: KANZAS SEGURITY LTDA 

CLASE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que por 

Secretaría se procedió a remitir mensaje de datos al correo electrónico que reporta 

la demandada en el certificado de existencia y representación legal, siendo 

rechazado por Buzón lleno.  

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, no habiendo siendo posible la notificación 

de forma efectiva a la demandada, este Despacho,  ordena dar cumplimiento a lo 

consagrado en el inciso  quinto del artículo 108 CGP, relacionado con la REMISIÓN 

DE UNA COMUNICACIÓN AL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS QUE ADMINISTRA EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

- TYBA. 

 

De igual forma, se indica que de acuerdo al artículo 10 del Decreto 806 del 2020 

hoy L 2213/22, “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 

artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito.” Razón por la cual no se requiere publicación a través de algún diario de 

amplia circulación Nacional. 

En cumplimiento a lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 del CGP, en concordancia con 

el artículo 29 del CPTSS,  respecto de la demandada   persona jurídica EMPRESA DE 

VIGILANCIA KANZAS SEGURITY LTDA EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, NIT 900443601, 

Representada legalmente por el señor LIQUIDADOR OSCAR ANTONIO GONZALEZ HADAD 

C.C. No: 19051146;  DESIGNA como CURADOR AD-LITEM, a la Doctora YULI ANDREA 

MARTINEZ LAVERDE,  identificada con C.C. No.1.090.479.866 T.P. No. 388.434 del C.S. de la 

J.  Correo electrónico: abyulimartinez27@outlook.com con quien se continuará el proceso. 

Comuníquese.  

 

mailto:abyulimartinez27@outlook.com


 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 

Por lo anterior, se dispone que, por secretaria, se proceda a NOTIFICAR  de la 

DESIGNACION y CORRER TRASLADO a los señor(es)  Curador Ad Litem de la demandada, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 hoy L 2213/22, 

enviándose el escrito de demanda, anexos,  y esta providencia, es decir, el expediente digital 

en su totalidad, al correo electrónico.  Se informa al Curador(es) Ad Litem que la notificación 

se entenderá surtida trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

empezará a correr el término de diez (10) días hábiles, a fin de que se conteste la demanda.  

 

En caso de no aceptar la designación, deberá justificar en debida forma, con soportes 

idóneos. Ya que al guardar silencio y no contestar la demanda, se dará aplicación a lo 

establecido en el numeral 7º del artículo 48 del CGP,  ordenándose COMPULSA DE 

COPIAS a la Comisión Nacional de Disciplina Judicial con el fin de que procedan al 

estudio de una posible conducta disciplinaria.  

 

Remítase este auto a los correos electrónicos de la demandada(s) encontrados en 

los anexos de la demanda y pagina web. 

 

NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 

de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 
 
 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2020-00046-00 

DEMANDANTE: NESTRO YESID ALVAREZ MALDONADO 

DEMANDADO: CENCOSUD 

CLASE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que el DR JUAN 

CARLOS APONTE ROJAS ha aceptado la designación de CURADOR AD LITEM de la 

demandada CENCOSUD COLOMBIA SA, con NIT 900155107-1 en el proceso de la referencia. 

se deja constancia por parte del Despacho que se verifico los antecedentes disciplinarios en 

la página de la Rama Judicial del Poder Público en la que se evidencia que el profesional 

del Derecho en mención no tiene antecedentes disciplinarios ni sanciones vigentes. 

 

La Secretaría de este Juzgado procede a realizar la POSESION del cargo, haciendo las 

advertencias de ley a su deber de cumplir con sus deberes. 

Sírvase proveer, 

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del año dos mil veintitres (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, encontrándose posesionado el 

DR DR JUAN CARLOS APONTE ROJAS como curador ad litem de la demandada 

CENCOSUD COLOMBIA SA, con NIT 900155107-1, en calidad de propietario del 

Establecimiento de Comercio TIENDA METRO VENTURA 

PLAZA, notificaciones@cencosud.com.co , córrasele traslado de la demanda para que de 

contestación a la misma dentro de un término de diez días hábiles siguientes, haciéndosele 

entrega de la demanda y del presente auto mediante el link de acceso al expediente. 

 

ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 13/06 

del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio válido 

para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día hábil de 

08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 

anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal 

Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 hoy Ley 2213/22 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:PLAZA,%20notificaciones@cencosud.com.co
mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2023-00198-00 

DEMANDANTE: ERIKA BEATRIZ MORA CARDENAS 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que ha vencido el 

termino sin haberse subsanado el escrito de demanda. 

Sírvase proveer, 

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitres (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, este Despacho observa que 

por medio de auto datado 28 de junio del 2023 se inadmitió demanda, y que el termino de 

subsanación venció sin que la parte actora hubiese remitido escrito de subsanación, 

motivo por el cual se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de la 

misma. En firme la presente decisión, ARCHIVESE el expediente. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial 

y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 


